CARACTERIZACION DEL PROCESO DE ALMACEN Y SUMINISTROS
	MACRO PROCESO APOYO: GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA COD MP -AP

	OBJETIVO DEL MACROPROCESO: Proveer los recursos físicos administrativos, financieros, logísticos y humanos, necesarios y suficientes para desarrollar las actividades, alcanzar los objetivos y ejecutar metas en la prestación del servicio, contribuyendo a una adecuada prestación de servicios de salud

	NOMBRE DEL PROCESO: ALMACEN

	Adquirir, distribuir, legalizar y custodiar insumos y equipos biomédicos de manera efectiva mediante el plan de compras anual que permita el apoyo administrativo y correcto funcionamiento de las diferentes áreas de la institución

	ALCANCE: Aplica al proceso de gestión de compra para adquirir un bien o un servicio y/o registro de ingreso y egreso de bienes materiales y/o suministros. 
Inicia: Necesidades de cada área 
Termina: Entrega de los insumos en el área y bajas de bienes.

	RESPONSABLE:  Asesor 

	CICLO DEL PROCESOS

	PLANEAR

	No
	Proveedor
	Entradas o insumos
	Actividades
	Salidas
	Clientes o Usuarios

	1
	




Asesor 
	Plan de Compras
	Realizar el Plan de compra
	Plan de Compras elaborado
	Todas las áreas del hospital

	
2
	
	Solicitudes de bienes e insumos.
	Analizar, Clasificar y consolidar las prioridades  de bienes e insumos por dependencias.
	Entrega de elementos a las áreas solicitantes
	Todas las áreas del hospital

	
3
	
	Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles.
	Realizar y actualizar periódicamente el inventario de bienes Muebles e Inmuebles de la entidad.
	Inventario actualizado de bienes muebles e inmuebles de la entidad.
	Todas las áreas del hospital 

	

4
	
	Cotizaciones
	Solicitar y analizar las cotizaciones recibidas, para adquirir los insumos solicitados, y dar reporte  a la parte administrativa y financiera de la entidad.
	Comprobantes de ingreso o egreso de bienes o insumos a almacén.
	
Todas las áreas del hospital

	HACER

	No
	Proveedor
	Entradas o insumos
	Actividades
	Salidas
	Clientes o Usuarios

	
1
	

Asesor
	Equipos de Cómputo, Insumos para oficina, otros insumos solicitados por las áreas
	
Realizar solicitud de elementos según necesidad
	Listado de elementos según necesidades de las diferentes áreas (plan de compras).
	Todas las dependencia del Hospital

	
2

	
Asesor
	
Documento plan de compras
	
Ejecutar el Plan de Comprar
	
Cumpliendo la necesidad para cada área
	Gerencia, Subgerencia Administrativa y Financiera.

	3
	Asesor y Comité de Compras
	
Cotizaciones
	Selección de Cotizaciones de proveedores
	Proveedor seleccionado
	Gerencia, Subgerencia Administrativa y Financiera.

	
4
	

Asesor
	Requerimiento de Necesidades
	Realizar solicitud de los insumos hospitalarios y no hospitalarios, y equipos biomédicos a los proveedores
	Estudios Previos
	Gerencia, Subgerencia Administrativa y Financiera.

	

5
	
Asesor
	Contrato, Formato de evaluación de seguimiento a proveedores, formato de criterios para evaluación de proveedores de servicios y / o compras
	Evaluar documentación de proveedores
	Formatos de evaluación de seguimiento a proveedores, formato de criterios para evaluación de proveedores de servicios y / o compras diligenciados.
	Proveedor, Jurídica, Almacén

	
6
	
Asesor
	Recibo de satisfacción del supervisor, contrato, facturas, comprobante de entrada.
	Recepcionar, almacenar y entregar bienes, muebles y enseres.
	Actas de recibido, certificaciones, registro de información en el sistema
	Almacén

	VERIFICAR

	
1
	
Asesor
	
pedidos de Insumos, orden de ingreso 
	Verificar que las cantidades solicitadas de insumos, dispositivos médicos y otros estén acordes; a los estipulado en el contrato  
	
Facturas de compra y contrato
	
Almacén, Contratación

	
2
	Asesor
	Existencia de insumos en almacén
	Verificar en la existencia de insumos con la base de datos.
	Formato de orden de ingreso en la base de datos
	Almacén

	
3

	Asesor
	Pedidos interno 
	Listado de insumos por dependencia y organizar
	Acta de salida por dependencia
	Almacén

	ACTUAR

	
4
	Asesor
	Acta de salida de los insumos
	Entrega los insumos solicitados a coordinador de dependencia.
	Acta de entrega firmada 
		Todas las dependencias– Almacén.

	
5
	Asesor
	Inventarios 
	Actualizar inventarios en base de datos
	Base de datos actualizada
	Almacén

	
	
	
	
	
	

	PARÁMETROS DE CONTROL
	PROCESOS DE APOYO
	RECURSOS
	PROCEDIMIENTOS

	· Verificar la existencia o no de bienes, antes de la adquisición.

· Verificar especificaciones técnicas de elementos o bienes antes de iniciar orden de compra y luego antes de ingresar a almacén.

· Verificar que los elementos relacionados en la documentación y la factura que soporta el ingreso a almacén, corresponda con los que presenta el proveedor.

· Identificar los bienes o elementos con Placas de inventario, antes de entregar a los solicitantes.

· Realizar verificación de control de inventarios

· Verificar que existan las autorizaciones a que haya lugar para dar de baja, entregar en donación o comodatos.

· Verificación del cumplimiento de los
Términos consagrados por la Ley.
	



· Gestión Financiera, 
· Gestión del Talento Humano
· Gestión Jurídica, 
· Gestión de la Tecnología

	
HUMANOS: Personal competente necesario para cumplir a cabalidad el
Objetivo.

FISICOS: Bienes muebles e inmuebles requeridos para el cumplimiento de las actividades;


FINANCIEROS: Presupuesto anual;

TECNOLOGICOS: Equipos y
Elementos de cómputo. Software.

INFRAESTRUCTURA:
Infraestructura adecuada para funcionamiento de oficinas.
.
	
Inventario Actualizado

Recepción e ingresos de bienes e insumos.

Salidas de los bienes de consumo a las dependencias con placa a quien aplica (Bienes muebles).

Descargar el inventario de salida a la base de datos.

Realizara la identificación e inventarios de los bienes inservibles, innecesarios y obsoletos.

Actualización de inventario Periódico.






	Elaboro
	Reviso
	Aprobó
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PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ALMACEN















PROCEDIMIENTO DE COMPRAS








1. Procedimiento: Compras

1.1 Propósito del procedimiento

Establecer las condiciones necesarias para la realización de compras de insumos y equipos que se requieren en la E.S.E. Hospital San Carlos de Aipe para la continua y eficiente prestación de servicios y desarrollo de todos sus procesos.
1.2. Alcance
El procedimiento inicia con la solicitud de bienes por parte de los líderes de proceso o coordinadores de área donde existe una necesidad, abarca la verificación en bodega, realización de estudios para iniciar la compra, selección del proveedor, generación de orden de suministro, recepción de bienes, hasta la entrada a almacén.
1.3. Responsables 
Almacenista, Gerente, Comité de Compras, presupuesto, Jurídico, Coordinadores de área.
1.4. Políticas de Operación:

· La adquisición de bienes y servicios de la ESE Hospital San Carlos de Aipe debe seguir los lineamientos contemplados en el Manual de Contratación y Manual de procedimientos contractuales aprobado por la Junta Directiva de la ESE Hospital San Carlos de Aipe. 

· La adquisición de bienes y servicios en la ESE Hospital san Carlos de Aipe, debe estar basada en los principios de Planeación, imparcialidad, economía, celeridad, eficacia y los demás contemplados en el Estatuto de Contratación. 

· La ESE Hospital san Carlos de Aipe debe elaborar un Plan Anual de Adquisiciones, que podrá actualizar de acuerdo con sus necesidades; debe contener Ia lista de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante el año, acorde con las necesidades de Ia entidad y los recursos con que se cuente. Este plan y sus actualizaciones deben ser publicados en Ia página web de Ia entidad y en el Sistema Electrónico de Contratación Pública —SECOP-. 

· Los bienes y servicios a adquirir deben estar incluidos en el plan anual de compras aprobado para la respectiva vigencia, de lo contrario se debe notificar al comité de compras justificando su inserción dentro del referido plan y hacer los ajustes pertinentes. 

· Todos los bienes adquiridos por la ESE Hospital San Carlos de Aipe, se les debe hacer su entrada al área de almacén, a través del líder del proceso (Almacenista), quien se asegurará de que los productos coincidan con la orden de compra, la factura de venta, y sus especificaciones, de lo contrario se debe contactar al proveedor y hacer las correcciones o devoluciones del caso. 

· Todos los bienes y servicios a adquirir por la ESE Hospital San Carlos de Aipe deben estar soportados por un estudio de necesidad (estudios previos) que justifique la compra, basado en cantidad, calidad y precio favorable. 

· Todo comprobante de ingreso debe estar soportado con la factura del proveedor, deben ser elaborados de manera inmediata y una vez entregados para consumo interno, debe estar soportado con la orden de salida debidamente firmada por quien entrega y por quien recibe. 

· Todos los comprobantes de ingreso o entradas deben ser firmadas por el jefe de almacén en constancia de que se recibieron a satisfacción la totalidad de los bienes por parte del proveedor, generalmente todos los valores y cantidades deben ser igual que los de las facturas. 

· En la medida de lo posible, se deben exigir certificados de calidad ISO. 

· Establecer previamente los requisitos que se van a exigir a los contratistas: experiencia; capacidad técnica; personal calificado; certificados de exclusividad; tiempos de entrega; garantía de calidad, etc. Por ejemplo, en la compra de equipos solicitar garantía de mantenimiento y suministros. 

· Realizar al año máximo dos compras. Sin embargo, es preferible realizar un solo proceso para el año, con entregas periódicas a la entidad. 

· Si bien no es obligatorio tener un registro de proveedores, es necesario tener al menos identificados tres o cinco proveedores con cada grupo de bienes a comprar. 

· Ejercer una permanente labor de supervisión y control a la ejecución de los contratos y en especial a la calidad de los bienes. 

· El área de Almacén debe estar en permanente comunicación con el área financiera y de contratación. 

· El Almacenista debe tener un cronograma para la ejecución y control del plan de compras. Debe revisar su avance permanentemente además este cronograma debe estar sujeto a los procedimientos administrativos, presupuestales y legales respectivos. 

· Asegurarse de que el producto y/o servicio adquirido cumple los requisitos especificados en los pliegos de condiciones, términos de referencia o en las disposiciones aplicables. 

· Evaluar y seleccionar a los proveedores con base en una selección objetiva y en función de su capacidad para suministrar productos y/o servicios de acuerdo con los requisitos definidos previamente por la entidad. Deben establecerse los criterios para la selección, la evaluación y la re-evaluación de los proveedores. Deben mantenerse los registros de los resultados de las evaluaciones y de cualquier acción necesaria derivada de estas. 

· Debe asegurarse de la adecuación de los requisitos para la adquisición de bienes y servicios especificados, antes de comunicárselos al proveedor. 

· Cuando la ESE Hospital san Carlos de Aipe estime conveniente, podrá hacer la verificación en las instalaciones del proveedor sobre los productos a adquirir, para lo cual la entidad debe establecer este punto en los pliegos de condiciones, términos de referencia o en las disposiciones aplicables las especificaciones para las comprobaciones pretendidas y el método para la aceptación del producto y/o servicio. 

· Para la Elaboración del Plan de Compras se deben tomar los datos históricos de consumo y gasto en compras de medicamentos, equipos biomédicos, papelería, equipos de cómputo, herramientas, entre otros, a fin de evitar compras innecesarias. Por otro lado, se debe tener en cuenta además el número de usuarios a atender con base en los diversos contratos con la EPS y demás Entidades.

1.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTOS: COMPRAS

	Paso No
	Actividad 
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	




1
	




Solicita bienes. 

	



Coordinador de área 

	Consiste en presentar las necesidades del área a través del coordinador o líder de proceso de los artículos a requerir para el buen desempeño de los servicios, esta solicitud puede hacerse a través del diligenciamiento de formato de pedido, por correo electrónico o por escrito.
	



Formato pedido de almacén. 


	
2
	



Verifica la existencia en bodega. 

	



Almacenista 

	Procede a verificar si existe en la bodega el artículo y cantidad solicitada. 
¿El artículo solicitado existe en bodega? 
Si: Hacer entrega del artículo (Actividad N°3). 
No: Iniciar compra, basado en plan de compras y manual de contratación. (Actividad N°4) 
	




N/A

	
3
	
Entrega articulo a la dependencia solicitante 

	

Almacenista. 

	
Hacer entrega del artículo a la dependencia solicitante diligenciando en el sistema de información la Salida de Almacén. (Ver procedimiento de Salida de almacén). 
	


Salida de Almacén 


	


4
	


Realiza estudios previos. 

	


Almacenista. 

	
Consiste en hacer la definición de la necesidad en cuanto a cantidad y calidad del producto, lugar de entrega y precios, para esto último se solicitan mínimo dos cotizaciones vía telefónica o correo electrónico, las cuales sirven como soporte del estudio. 

	



Estudio previo/ Cotizaciones.


	





5
	





Selecciona proveedor. 

	





Comité de Compras. 

	Procede a seleccionar el proveedor, teniendo en cuenta el tiempo de entrega, calidad y menor precio, acorde a lo establecido en el manual de procedimientos contractuales. 
El comité de compras está conformado por: 
Gerente de la ESE, Asesor, jurídico, Profesional Universitario Administrativo, Almacenista o en quien este delegado dicho proceso, jefe de presupuesto.
	







Cotizaciones


	
6
	

Solicita disponibilidad presupuestal. 

	

Gerente 

	A través del formato establecido para tal fin se hace la respectiva solicitud precisando la fecha, descripción, valor del bien y refrendado con la firma del ordenador del gasto. 

	

Formato de solicitud de disponibilidad presupuestal 


	

7
	


Expide certificado de disponibilidad presupuestal 

	


Presupuesto. 

	Se expide Certificado de disponibilidad presupuestal - CDP, con el valor que registra la solicitud. El cual garantiza la existencia de apropiación suficiente para tener gastos. 
	

Certificado de disponibilidad presupuestal - CDP 


	
8
	
Entrega la solicitud con el CDP 

	
presupuesto 

	Entrega al almacenista la solicitud de disponibilidad con el Certificado de disponibilidad presupuestal - CDP anexo
	


CDP 


	






9
	






Elabora Orden de suministro o Contrato 

	






Almacenista/ Jurídico. 

	Cuando se trate de compras cuyo valor sea igual o inferior a 30 SMMLV, cualquiera que sea su naturaleza, se hace a través de Orden de Suministro de productos con base en el proveedor. 
Este documento contiene: 
Datos del proveedor, fecha (debe ser la misma de la cotización), nombre y especificaciones de los elementos, valor unitario y total, cantidad y la firma del ordenador de gasto. 
(La orden de suministro se lleva relacionada en el sistema). 
Si el valor del o los bienes a adquirir supera los 30 SMMLV, debe hacerse por medio de contrato, en la modalidad de contratación que aplique al caso. 
Por último, la orden de compras o contrato se avala con la firma del Gerente. 
	







Orden de suministro de productos y/o Servicios-Contrato. 


	






10
	







Recepción los bienes. 

	







Almacenista 

	Una vez legalizado el contrato u Orden de Suministro el proveedor hace entrega de los productos en el tiempo establecido. 
El almacenista recibe y verifica el estado y características (cantidad, marca, valor) de los bienes recibidos confrontándolos con la factura de venta u orden de compra, según las características de los bienes se solicitará concepto técnico. 
¿Se presenta inconsistencias en el recibo de los bienes? 
Si: (Actividad N°11) 
No: (Actividad N°12) 
	







Factura de venta/ Orden de compra. 


	

11
	

Corrige envío de bienes. 

	

Almacenista 

	Se solicita al proveedor contratista la reposición de los bienes que no fueron entregados conforme se estipuló en el contrato u orden de suministro, se dejará constancia en un acta, si es necesario. 

	

N/A 


	






12
	






Hace entrada a almacén 

	






Almacenista. 

	Hacer entrada al almacén en el sistema de información institucional, módulo de almacén, con base en la información registrada en la factura de venta, posterior al ingreso de los bienes o elementos a la bodega de la ESE. 
Este documento de entrada contiene la siguiente información: 
Datos del proveedor, fechas, descripción del artículo, cantidad, valores (unitario y total). 
	






Entrada a almacén o comprobante de ingreso. 






 









1.6. Diagrama de flujo: Procedimiento de Compras.Inicio
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10
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PROCEDIMIENTO
“SALIDA DE ALMACÉN”









Procedimiento: Salida de almacén. 

2.1. Propósito del procedimiento. 
Establecer los lineamientos y las actividades para garantizar que los activos y bienes que salen de almacén sean entregados de manera oportuna en las cantidades y especificaciones solicitadas por las diferentes sectoriales de la ESE Hospital San Carlos de Aipe y realizar los registros pertinentes. 

2.2. Alcance: 
El procedimiento inicia con la solicitud de pedido a almacén por parte de los coordinadores de área, abarca la verificación de la existencia en bodega, el despacho del pedido hasta el registro de la salida en el sistema de información institucional. 

2.3. Responsables: 

Almacenista, Coordinador de área. 

2.4. Políticas de Operación: 

· Todos los pedidos para consumo interno deben ser solicitados o autorizados por el jefe del área respectiva, en el formato establecido para tal fin. 

· El almacenista será responsable de la entrega física de los bienes, lo cual quedará soportado con la orden de salida debidamente firmada por quien entrega y por quien recibe. 

· Todas las entradas y salidas de Almacén deben ser registradas a través del sistema oficial de la ESE Hospital San Carlos de Aipe, esta digitación debe ser de manera inmediata a fin de mantener el Kardex (Registro organizado de la mercancía) actualizado y se deben guardar los soportes en archivo físico. 








2.1. Descripción del procedimiento: Salida de almacén

	Paso No
	Actividad 
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	




1
	




Solicita pedido a almacén. 

	




Coordinador de área 

	Cuando se presenta una necesidad en la dependencia, se procede a diligenciar el formato de pedido de almacén. 
Se deben diligenciar los siguientes campos: Fecha, Dependencia solicitante, cargo del solicitante, nombre de la persona, cantidad del producto solicitado, unidad de medida, descripción y firma del responsable. 
	



Formato pedido de almacén. 


	
2
	



Verifica la existencia en bodega. 

	



Almacenista 

	Procede a verificar si existe en la bodega el artículo y cantidad solicitada. 
¿El artículo solicitado existe en bodega? 
Si: Hacer entrega del artículo (Actividad N°4). 
No: Iniciar compra (Actividad N°3) 
	




N/A

	
3
	

Iniciar compra. 

	

Almacenista. 

	
Iniciar compras, realizando estudios previos (Ver procedimiento de Compras). 
	


N/A

	


4
	


Despacho de pedido. 

	


Almacenista. 

	Hace entrega de artículos a la dependencia solicitante, relacionando en el formato de pedido la cantidad realmente entregada. 
	

N/A

	








5
	









Registra salida de almacén. 

	








Almacenista. 

	
Hace el registro en el sistema de información oficial, de los productos que han sido entregados. 
Este registro contiene los siguientes datos: 
Origen de la mercancía, Destino de la mercancía, nombre del solicitante, descripción del artículo, cantidad, valores (unitario y total) y debe ser firmado por el almacenista y quien recibe la mercancía. 
	







Salida de almacén

















2.2 Diagrama de flujo: Salida de Almacén
INICIO
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PROCEDIMIENTO
“INVENTARIO POR ÁREA”









3. Procedimiento: Inventario por Área. 

3.1. Propósito del procedimiento. 
Mantener un registro, control físico y documentación oportuna de los inventarios de la ESE Hospital San Carlos de Aipe y de los movimientos que se hagan. 

3.2. Alcance: 
El procedimiento inicia con la elaboración de la programación para la verificación de inventarios, abarca la verificación física de los inventarios área por área, hasta el ingreso de la información al sistema de información institucional.
 
3.3. Responsables: 
Almacenista, funcionarios. 

3.4 Políticas de Operación: 

· El control de inventarios de bienes devolutivos se llevará a cabo cada seis meses. 
· Los bienes o elementos asignados a una dependencia, deben ser reportados por el líder del área al Almacenista, en caso de traslado a otra dependencia. 
· Todo daño al bien en custodia, o equipo en mantenimiento deben ser reportados al área de mantenimiento y líder de almacén. 
· En el área de almacén no deben existir elementos que no se encuentra inventariados. 
· Las cantidades registradas en el Kardex (Registro organizado de la mercancía) del sistema deben ser igual al inventario físico. 
· Trimestralmente se debe hacer una conciliación de los saldos en inventario con el área contable y presentar el respectivo informe. 
· Los funcionarios se hacen responsables por el buen uso de los bienes una vez sean entregados por parte de almacén. 
· Se debe dar aplicación a normas para adecuado almacenamiento de bienes. 
· La descripción de los artículos en el sistema debe ser precisa, en cuanto a marcas, referencias, cantidades y presentación a fin de tener información confiable de los artículos existentes en el almacén y así evitar compras innecesarias por faltantes en sistemas más no en físico, por posibles errores en el registro de artículos. 


· Los artículos deben almacenarse por marcas y referencias en el mismo sitio a fin de facilitar la labor de inventarios ya que se puede incurrir en gastos innecesarios al comprar artículos que existen en el almacén. 
· Todos los bienes de la ESE deben estar amparados bajo una póliza de seguros. 
· Se deben establecer las estrategias y técnicas necesarias a fin de tener en el inventario un stock mínimo de insumos. El área de almacén debe tener un movimiento rápido de entradas y salidas, debido a que todo almacenamiento eleva el costo del producto final sin agregarle valor, razón por la cual se debe conservar el mínimo de existencias sin riesgo de faltantes y al menor costo posible de operación. 
· Los inventarios o tomas físicas deben realizarse con el propósito de verificar, clasificar, analizar y valorizar los bienes de propiedad de la entidad, en cumplimiento de lo establecido por los Organismos de Control, que disponen velar por el registro permanente y valorizado de los bienes muebles, Propiedades, Planta y Equipo, bienes devolutivos, de consumo, en servicio o en bodega, recibidos y entregados a terceros, que conforman el patrimonio de las entidades, de acuerdo con las normas vigentes en lo referente a las operaciones que afectan el manejo del inventario. 
· Cada servidor público de la ESE debe recibir inducción sobre el manejo de los equipos a cargo para garantizar el buen uso. 
· Considerar las características de peligrosidad de los productos y sus incompatibilidades. 
· Agrupar los productos de características similares y separar los productos incompatibles; Aislar o confinar los productos de características especiales: muy tóxicos, cancerígenos, explosivos, pestilentes, etc. 
· Comprobar que todos los productos están adecuadamente identificados. 













3.5. Descripción del procedimiento: Inventario por Área.

	Paso No
	Actividad 
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	




1
	


Elabora programación para verificación de inventarios, dando aviso a los funcionarios. 
	




Almacenista. 
	Programar las fechas para la verificación de inventarios y por medio de una notificación escrita autorizada por Gerencia se da aviso a los funcionarios del inicio de las actividades. 
	



Notificación

	


2
	


Hace la verificación física de los inventarios. 
	



Almacenista. 
	En la fecha programada se hace la verificación física de los elementos con base en el inventario anterior. 
¿Existe concordancia con el inventario anterior? 
Si: (actividad N°3) 
No: (Actividad N°4) 
	



Formato de inventarios 

	
3
	

Firma el inventario. 
	
Funcionario responsable/ 
Almacenista. 
	Se debe firmar el documento por el funcionario responsable y el almacenista. 
	
Formato de inventarios 

	



4
	



Verifica si fue reportado. 
	



Almacenista. 
	Revisa los reportes que se han hecho a almacén dentro del periodo que se está trabajando para verificar si el inventario faltante o sobrante ha sido reportado o no. 
¿El inventario fue reportado? 
Si: (Actividad N°5) 
No: (Actividad N°6) 
	



Salida de almacén 

	





5
	





Hace ajustes en el inventario. 
	





Almacenista. 
	Si el inventario fue reportado por daños se hace el ajuste en el inventario (Ver procedimiento de baja de bienes por deterioro), y si fue reportado por traslado a otra dependencia se suma al inventario de esta e igualmente se ajusta el inventario. 
	





N/A 

	



6
	



Reporte de faltantes. 

	



Almacenista. 

	En caso de elementos faltantes se da un tiempo de 15 días hábiles para la localización de los mismos. 
Si al cabo del plazo no se han recuperado, ni se tiene una justificación aceptable se hace reporte a Gerencia para la toma de decisiones. 
	



N/A 


	

7
	

Ingreso al sistema de la información.

	

Almacenista. 

	Se ingresan al sistema los datos recolectados de las diferentes dependencias, actualizando de este modo el inventario de la ESE. 
	


N/A 












3.6. Diagrama de flujo: Inventario por área
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PROCEDIMIENTO
“BAJA DE BIENES POR OBSOLESCENCIA”








4. Procedimiento: Baja de Bienes por Obsolescencia. 

4.1. Propósito del procedimiento. 
Dar salida a los bienes devolutivos y de consumo del inventario de Almacén, por baja a causa de obsolescencia en las diferentes áreas de la institución. 

4.2. Alcance: 
Inicia con el envío de la solicitud de baja a almacén por parte del coordinador de área donde se presente el caso, abarca la elaboración del diagnóstico, la elaboración del acta de baja de bienes, la baja del bien del inventario, hasta la venta del bien obsoleto. 

4.3. Responsables: 
Almacenista, Gerente, comité de baja de la ESE, Coordinador de área. 

4.4. Políticas de Operación: 
· Se debe elaborar un acta por donde se especifiquen las causas de baja de los bienes, la cual debe ser firmada por el representante legal de la ESE, el Almacenista y el líder de la dependencia donde se presenta la baja. 









4.5. Descripción del procedimiento: Baja de Bienes por Obsolescencia.

	Paso No
	Actividad 
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	


1
	


Envía a almacén solicitud de baja. 
	

Coordinador de área. 
	Se envía a almacén solicitud de baja justificada del bien o artículo que se requiere retirar de la dependencia. 
	

Solicitud. 

	



2
	



Elabora relación de artículos. 
	



Almacenista. 
	Consiste en un listado donde se relacionan todos los artículos, según solicitudes recibidas describiendo detalladamente: 
-Código. 
-Valor de adquisición unitario. 
-Ubicación. 
-Cantidades. 
	



N/A 

	





3
	





Elabora diagnóstico. 
	





Almacenista. 
	Se procede a realizar un informe de los elementos inservibles, donde se especifican las causas y las circunstancias de bajas de cada uno de los elementos. 
Se requiere de una inspección visual y un concepto técnico de cada artículo, anexando como soportes fotografías de los mismos. 
	





Diagnóstico 

	



4
	

Elabora acta de baja de bienes inservibles, obsoletos o deteriorados. 
	

Almacenista. 
	Elabora acta de baja, documento que hace constar el deterioro de los artículos. 
Anexando el diagnóstico elaborado en la actividad anterior. 
	

Acta de baja de Bienes. 

	





5
	





Revisa acta. 
	




Comité de Baja de la ESE. 
	El comité recibe y revisa el acta de baja, en la cual emite su concepto favorable o desfavorable sobre la baja del bien. 
El comité de baja está conformado por: Gerente, Jurídico, Contador, Tesorero, Almacenista y Técnico ambiental. 
	



Acta de baja de Bienes. 

	



6
	



Genera Resolución de Baja de Bienes. 
	



Gerente. 
	Por medio de la cual se resuelve dar de baja a algunos de los bienes del inventario de activos devolutivos, descritos en el acta. 
Esta resolución debe ser firmada por el representante legal de la Entidad. 
	




N/A 

	



7
	



Actualiza el inventario. 
	



Almacenista. 
	Con base en la información anterior, se procede a actualizar el 
inventario darle de baja a los bienes relacionados en el acta en el sistema de información oficial y remite copia a contabilidad para su registro. 
	



Inventario. 

	



8
	



Decide el destino de los artículos. 
	



Gerente. 

	El Ordenador del Gasto recomienda el proceso más adecuado para realizar la comercialización de los bienes dados de baja, teniendo en cuenta su estado. 

	


N/A 


	

9
	
Presenta al comité de baja propuestas de los oferentes
	

Gerente. 

	Se presentan las propuestas de los oferentes al comité, el cual escoge la mejor oferta para entregar los bienes. 
	

N/A 


	

10

	

Escoge la mejor oferta. 

	


Comité de Baja. 

	Con base en las propuestas presentadas se escoge la mejor oferta y se precede a hacer la entrega de los bienes. 
Y se ordena que se haga la consignación a una cuenta bancaria de la ESE. 
	


N/A 

















4.6. Diagrama de flujo: Baja de Bienes por Obsolescencia.
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GLOSARIO

Baja de bienes: La baja de bienes se define como el proceso administrativo, mediante el cual la entidad retira definitivamente de su patrimonio los bienes y equipos de su propiedad, de acuerdo con las normas existentes. 

Bien: Elemento material e inmaterial, consumible y no consumible, mueble e inmueble, que tiene un valor positivo y por ello estimable económicamente y susceptible de ser adquirido, inventariado, enajenado, gravado, excluyendo el dinero en efectivo. 

Bienes de consumo: Son aquellos que por su naturaleza con el primer uso que se hace de ellos, o porque al ponerlos, aplicarlos o agregarlos a otros se extinguen o desaparecen como unidad independiente o entran a formar parte integrante de esos otros; los de uso privado o personal; los que su vida útil no supera un año y todos aquellos que por su analogía se parezcan a los anteriormente descritos. 

Bienes devolutivos: Son aquellos elementos que no se consumen por el primer uso que se hace de ellos, aunque con el tiempo o por razones de uso se deterioran a largo plazo, están sujetos a depreciación y es exigible su devolución. 

Certificado De Disponibilidad Presupuestal - CDP: Es el documento expedido por el responsable de presupuesto, mediante el cual se garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible, libre de toda afectación presupuestal y suficiente para respaldar los actos administrativos con los cuales se ejecuta el presupuesto o se hace la apropiación presupuestal.
 
Estudios previos: como aquellos análisis, documentos y trámites que deben adelantar las entidades públicas antes de contratar, sin importar el régimen legal que las cobije, en cualquiera de las modalidades que señala la ley o el manual interno que se aplique. 

Inventario: Relación detallada, ordenada y valorada de todos los elementos que componen el patrimonio de una empresa en un momento determinado. 

Kardex: Es un registro organizado de la mercancía que se tiene en almacén. Para hacerlo, es necesario hacer un inventario de todo el contenido, la cantidad, un valor de medida y el precio unitario. También se pueden clasificar los productos por sus características comunes. 
Plan de compras: El Plan Anual de Adquisiciones es una herramienta para facilitar a las entidades estatales identificar, registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes, obras y servicios; y diseñar estrategias de contratación basadas en agregación de la demanda que permitan incrementar la eficiencia del proceso de contratación. 

Registro Presupuestal - RP: Se denomina Registro o Reserva Presupuestal al monto de recursos que respalda el cumplimiento de pago de las obligaciones o compromisos adquiridos de conformidad con la ley por parte de la ESE y que correspondan o desarrollen el objeto de la apropiación afectada.
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